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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Cali, marzo 13 de 2024.- A Despacho del señor 

juez, informando que, por reparto del 8 de febrero de 2024, correspondió a este 

despacho judicial la presente demanda, radicada el día 13 de febrero de 2024, 

bajo partida No. 76001-31-10-011-2024-00054-00.- Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

_______________________________________________________________ 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 359 

 

Cali, marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2024-00054-00 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se tiene que reúne los requisitos de ley, 

por lo cual se impone su admisión, conforme a los artículos 82 y 90 del C.G.P 

y la ley 2213 del 2022. 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD,   

propuesta por la Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF), en representación de la menor de edad Valeria Ibargüen 

Ibargüen, quien a su vez asume su representación legal la señora Luisa 

Aracely Ibargüen Ramírez en calidad de madre, y en contra del señor Eder 

Ibargüen Lozano.  

 

2.- NOTIFICAR este auto al señor Eder Ibargüen Lozano, y con la copia 

de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días, conforme lo establece el Art. 369 del C.G.P. Labor que realizará el 

despacho, a través de su correo electrónico aportado en la demanda: 

ederIBARGÜEN@gmail.com y eder_medico@hotmail.com, de conformidad 

con la ley 2213 del 2022.  
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3.- DISPONER, que la parte demandante, en el término de cinco (05) días, 

contados desde la notificación de esta auto, proceda a dar cumplimiento a  

lo previsto en el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, esto es 

manifestar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la manifestación, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al demandado, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes. Lo que se hará de igual forma sobre todas 

y cada una de las personas cuya notificación se vaya a surtir por medio de 

correo electrónico.  

 

4.- CITAR a los familiares por vía materna de la menor, en este caso Yanco 

Ibargüen Valencia (abuelo) yaiva1964@gmail.com, Carmen Marciana 

Ramírez (abuela) camarasa1968@gmail.com, Mayaly Ibargüen Ramirez 

(tío) lamalle@hotmail.com, Yanco Branly Ibargüen Ramirez (tío) 

branlyramirez99@gmail.com y Keyssa Ibarguen Valencia (tía) 

keyssaibarguen@yahoo.com, conforme al Art. 395 ibídem, a fin de que si a 

bien les parece se pronuncien frente a las pretensiones de la demanda. Labor 

que hará el despacho a través del correo electrónico institucional.   

 

5.- EMPLAZAR a los familiares por vía paterna de la menor de edad 

señores: Tania Mercedes Lozano Hurtado (abuela), Wilson Ibargüen Lozano, 

Lesty Ibargüen Lozano, Arcadio Ibargüen Lozano, Watson Ibargüen Lozano, 

Lesty Ibargüen Lozano y Rufina Ibargüen (tíos), por parte del despacho y 

como lo dispone la ley 2213 del 2022. 

 

6.- DECRETAR la visita de la Asistente Social del despacho a la residencia 

de la menor de edad, para que suministre fruto de ella el respectivo informe 

socio - familiar al expediente, una vez se trabé la Litis y con antelación a la 

audiencia.  

 

7.- NOTIFÍQUESE a la Agente del Ministerio Público y la Defensora de 

Familia de este proveído. 

 

8.- DÉSELE el trámite del proceso verbal Artículo 368 y ss del Código General 

del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DAVID EDUARDO PALACIOS URBANO 

Juez Once de Familia de Oralidad 

 

y.c.a.  

  

 

 

 

PUBLICADO EN EL ESTADO ELECTRÓNICO
# 41 DEL 14/MARZO/2024.
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